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VA REFORMA PARA LIMPIAR AL PODER JUDICIAL: AMLO 
Avezado en las tablas del escenario político, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador sintetizó en tres actos el estado que guarda su administración: Primero, 
propinar un nuevo testarazo al Poder Judicial; segundo, la reivindicación de la 
labor de las fuerzas armadas; y tercero, la satisfacción por hacer realidad el 
“sueño” de reducir la pobreza, rubricando: “¡Arriba los de abajo, que no significa 
necesariamente abajo los de arriba, sino abajo los privilegios!”. 
 

 

PEGARÍA A 1.4 MILLONES REDUCCIÓN DE VUELOS 
La reducción de operaciones en el AICM dejará en el aire a 14 millones de 
usuarios... y sin tomar un vuelo. Los usuarios del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México resentirán la cancelación de vuelos en la temporada 
vacacional decembrina. Tras la decisión gubernamental de reducir los vuelos en 
el aeropuerto capitalino, las aerolíneas deberán cancelar unos mil vuelos cada 
semana a partir del 29 de octubre, estimó la Cámara Nacional de 
Aerotransportes (Canaero). 
 

 

CORCHOLATAS VEN CAOS EN ENCUESTA; DELGADO DA GARANTÍAS 
Representantes de cuatro aspirantes a la candidatura presidencial de Morena 
criticaron el trabajo de la Comisión Nacional de Encuestas y la responsabilizaron 
de los retrasos en la entrega de boletas y levantamiento de los cuestionarios con 
los que se definirá a su coordinador. La representación de Marcelo Ebrard 
planteó la sustitución de la encargada de la comisión, la diputada Ivonne 
Cisneros, en sintonía con la petición que hace una semana realizó el petista 
Gerardo Fernández Noroña, por considerar que hay cercanía con Claudia 
Sheinbaum. 
 

 

AMLO: “5 MILLONES DEJARON LA POBREZA” 
El modelo económico instaurado en el actual sexenio, conocido como 
Humanismo Mexicano, logró reducir la pobreza en cinco millones de personas, 
aseguró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. “En el tiempo que nos falta 
para terminar nuestro mandato seguiremos con la misma estrategia: atendiendo 
a todas, a todos, respetando a todas, a todos, pero dándoles preferencia a los 
más pobres y a los más necesitados”, afirmó en su mensaje por el Quinto Informe 
de Gobierno, en la ciudad de Campeche. 
 

 

AMLO: "MODELO 4T BENEFICIA A POBRES, IP, BANQUEROS..." 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que su sueño de reducir la 
pobreza en México ya es una realidad y que desde hace décadas no se sacaba de 
la pobreza a más de 5 millones de mexicanos, como ocurrió entre 2018 y 2022. 
Y no solo eso, aseguró, pues al mismo tiempo le fue muy bien a empresas y 
bancos. “Por eso confirmo que nosotros hemos proclamado lo siguiente: arriba 
los de abajo, que no significa necesariamente abajo los de arriba, sino abajo los 
privilegios”, destacó. 
 

 

EN CINCO AÑOS, CASI 180 MIL HOMICIDIOS 
Los primeros cinco años del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador cerrarán con 179 mil 788 víctimas de homicidio. De acuerdo con los 
anexos del Quinto Informe de Gobierno, en el apartado Evolución de las 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/53369fe6acba1b35db38fa5a664cc282.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0511c424de94aa007ba7f431f136662.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3249d4f7657f4bf7dbed23876f7fd4c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c631079bf4be9ad71fcb848096c0ce39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9399021a3c455ba8cd29f67dd32dba02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c48d97b714024a978ef47cce12a9f48.pdf
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principales causas de muerte por grandes grupos de edad, las defunciones por 
homicidio superarán las 157 mil 158 reportadas durante todo el sexenio de 
Enrique Peña Nieto. 
 

 

AMLO: "SALIERON DE LA POBREZA 5 MILLONES DE PERSONAS" 
Para el Presidente Andrés Manuel López Obrador se cumplió su “sueño” de 
reducir la pobreza y la desigualdad. Al rendir su Quinto Informe de Gobierno en 
Campeche, acto que por primera vez se llevó fuera de la Ciudad de México, el 
tabasqueño afirmó que las políticas públicas de su Gobierno “lograron que 
salieran de la pobreza cinco millones de personas” y que se redujera de 18 a 15 
veces la desigualdad de los ingresos entre los hogares más ricos y los más pobres. 
 

 

DISMINUYE LA POBREZA Y PRONTO FUNCIONARA DOS BOCAS: AMLO 
Al presentar su quinto informe de Gobierno, desde Campeche, el Presidente 
López Obrador enalteció su modelo de Gobierno, el cual denominó como 
“humanismo mexicano”, que según sus declaraciones “es eficaz y funciona de 
manera excepcional”, ya que se prioriza a las bases de la pirámide social y donde 
destacó varios rubros, pero resaltó que se cumplió el sueño de reducir la 
pobreza, la desigualdad y los privilegios. 
 

 

ZOÉ ROBLEDO ADVIERTE CONSECUENCIAS SI CORTE ANULA REFORMAS A LEY 
GENERAL DE SALUD 
Zoé Robledo Aburto, director del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
advirtió sobre el impacto negativo para las personas bajo la atención del IMSS-
Bienestar si la Corte favorece la acción de inconstitucionalidad contra las 
reformas a la Ley General de Salud que dieron origen a este nuevo organismo, 
reemplazando así al Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI). 
 

 

ARRANCA SEXTO AÑO EN CONGRESO CON ENCENDIDOS ÁNIMOS 
ELECTORALES 
La efervescencia electoral dejó en un segundo término el penúltimo informe de 
labores del Ejecutivo federal en el Congreso de la Unión y el arranque del periodo 
ordinario, donde todos los partidos políticos hicieron del salón de sesiones una 
batalla para confrontarse de cara a la sucesión presidencial, a cuyo proceso le 
faltan seis días para comenzar legalmente. 
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffb17af9291d269136a99dc2e302d0c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e5f75286b3062195bd1570eb9dddcbb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b87eb4c19dadc040c6ba7c5c0b2ab6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b87eb4c19dadc040c6ba7c5c0b2ab6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75a2d5efccdb7ebb67928bcb2fc8f8e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75a2d5efccdb7ebb67928bcb2fc8f8e6.pdf
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PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/CASO FISCAL DE MORELOS URIEL CARMONA 
Carmona sale del reclusorio... y lo recapturan (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El fiscal de Morelos, Uriel Carmona, fue puesto en libertad, pero reaprehendido la noche de este viernes en el 
momento en que salió del Reclusorio Sur, pues la Fiscalía de la Ciudad de México cumplimentó una nueva orden, 
esta vez por el delito de encubrimiento por favorecimiento. Luego de que un tribunal colegiado ordenó cerca de 
las 3 de la tarde la liberación inmediata del funcionario morelense, las autoridades de la capital cumplieron la 
orden y solicitaron a un juez nuevamente su detención, lo que ocurrió cuando había cruzado la puerta de la 
prisión, ocho horas después de que se había decretado su libertad. Antes, la fiscalía capitalina, encabezada por 
Ernestina Godoy, consideró “extraña” la orden de liberación en favor del fiscal Uriel Carmona, acusado de 
retardar la procuración de justicia en el caso de Ariadna Fernanda, joven asesinada en octubre del año pasado. 
Ayer un juez del décimo Tribunal Colegiado del Primer Circuito con sede en Ciudad de México ordenó la 
liberación del funcionario estatal —quien desde el 4 de agosto fue encarcelado en el Reclusorio Sur—, después 
de que se resolvió el juicio de amparo promovido por su defensa legal. Según el fallo, no se respetó el fuero local 
y federal de Carmona al momento de su detención a pedido de la fiscalía capitalina por los delitos cometidos 
contra la procuración de justicia. Ulises Lara López, vocero de la fiscalía capitalina, señaló que “Elisa Álvarez 
Castro, Reynaldo Manuel Reyes Rosas y Carlos López Cruz, integrantes del décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, ordenaron de forma extrañamente expedita y contradictoria que el servidor público 
fuera puesto en libertad inmediatamente”. “Que quede claro, el servidor público imputado no cuenta con 
inmunidad procesal para delitos cometidos en causas penales del fuero común”, como lo determinó la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, puntualizó. (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Razón de México -
espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Liberan a Carmona, pero lo reaprehenden (Excélsior)  
Tras ser liberado, como ordenó ayer el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito del 
Poder Judicial Federal, con sede en la Ciudad de México, el fiscal general de Morelos, Uriel Carmona fue 
reaprehendido, en el Reclusorio Sur, acusado por el delito de “encubrimiento”. Agentes de la Policía de 
Investigación de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, cumplimentaron una nueva orden de 
aprehensión en contra del Carmona Gándara por su probable participación en el delito de “encubrimiento por 
favorecimiento”. (Reforma) (La Jornada -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (El 
Heraldo de México -versión digital-) (El Gráfico) (Metro)  
 
REFORMA JUDICIAL 
Alistan AMLO iniciativa de reforma constitucional al Poder Judicial (La Crónica de Hoy -espacio en primera 
plana/versión digital-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) presentó su Quinto Informe de Gobierno desde Campeche, 
en donde reiteró que enviará una iniciativa para reformar la Constitución con el fin de que los Ministros, 
magistrados y jueces sean elegidos por voto directo y no a través del Senado. “Voy a proponer una iniciativa de 
reforma constitucional para limpiar al Poder Judicial de complicidades, conflictos de interés, convivencias 
inconfesables, corrupción y derroche de recursos. Es indispensable y urgente que los jueces, magistrado y 
Ministros sean electos por el pueblo y no los designe la élite del poder económico y político de México, así como 
se elige a gobernadores, diputados locales, diputados federales, al Presidente”, subrayó durante uno de los 
momentos de su mensaje. El Mandatario recordó casos que involucran decisiones emitidas por magistrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y que no han favorecido iniciativas del Gobierno de la 4T, luego 
de las controversias que echaron abajo el Plan B de Reforma Electoral, así como las controversias que impidieron 
que los libros de texto gratuitos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) se pudieran entregar en Coahuila y 
Chihuahua. (La Jornada -nota principal-) (Reforma) (El Heraldo de México -nota principal-versión digital-) 
(Unomásuno -espacio en primera plana/versión digital-) Más información sobre el tema: (“5 millones dejaron la 
pobreza”/Excélsior -nota principal-) (El Universal) (Milenio Diario -nota principal-) (Reforma) (Reforma2) (El Sol 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b8d02d44589f45afc6b89f548c675e7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/48e4715bd01e545afa95607842db2708.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bf4c01cb5e69381ddbc7c93f3f9d9a26.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bf4c01cb5e69381ddbc7c93f3f9d9a26.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b84b48bf9812ecee818a960bc3aa5b54.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/103b9608e6dec48c638e61e5566f0b34.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a65cc368b68173d9b9466ac1a16b16a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/81ebb487906657a17b3897221187c4bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/49cee2f2fdf0434ea81d7f01034d30d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff838a57d941e96b76f7302efbd664ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33519d6740c24be758d3696445af15ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d94ddf06d6b4e0fd9bdecc7d874a9bc8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d94ddf06d6b4e0fd9bdecc7d874a9bc8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed5761e9512f8502a906b2532083a358.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bd25f7babba2ea599b4bce42044109c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ac574f2640b9e9a37c139df15c0c5f2a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/53369fe6acba1b35db38fa5a664cc282.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f776b7a51cac929af31be0db5e7534ef.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ffb17af9291d269136a99dc2e302d0c3.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a007e7aa3dd8e8d80c26f93f4ed963db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c631079bf4be9ad71fcb848096c0ce39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c631079bf4be9ad71fcb848096c0ce39.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88bad67509b51c74efab356ab82cca98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9399021a3c455ba8cd29f67dd32dba02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4fcc04938d5b0052f5a4661168cd9a02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/379e48d14ed9ccc2a47774f6cbb00677.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60ea66dcf97df4e37f19ad49522d9bdf.pdf
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de México) (La Razón de México -espacio en primera plana) (La Razón de México) (La Prensa) (Metro) (Basta!) 
(Avanza transformación del país y Michoacán: Bedolla/La Razón de México) (No dejará posturas políticas de 
oposición como presidente de Jucopo: Jorge Romero/Unomásuno -versión digital-)  
 
PAQUETE ECONÓMICO 2024/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Diputados aplauden humildad de Taddei (Excélsior) 
Legisladores de Morena afirmaron que se rige con imparcialidad Diputados de Morena celebraron la humildad y 
la amabilidad que, dijeron, tiene la presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, al 
presentar la solicitud presupuestal de ese órgano autónomo. Ése fue el balance que hicieron después de que la 
consejera titular del INE participó ayer en la plenaria de la bancada mayoritaria, en una reunión a puerta cerrada 
de la que no se dio a conocer su mensaje. El vicecoordinador de la diputación morenista, Leonel Godoy, destacó 
el contraste que hay entre la consejera titular del INE y la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), Norma Piña, ante esta Cámara que deberá decidir si recorta o no los presupuestos 
solicitados por los Poderes y órganos autónomos. (El Heraldo de México -espacio en primera plana/versión 
digital-) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Exigen en Chihuahua y Coahuila entrega de libros (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El Movimiento Magisterial de Coahuila anunció que tratará de revertir de forma legal la suspensión que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concedió al Gobierno de ese estado para no distribuir los libros 
de texto gratuitos. El representante de la agrupación, Claudio Alberto Escobedo Hernández, criticó al Gobierno 
de la entidad por la decisión de no repartir los ejemplares que se encuentran en bodegas de los distintos 
municipios y, en cambio, ordenar la elaboración e impresión de otros libros con editoriales privadas con un costo 
de 72 millones de pesos. 
 
El Radar/Piden dejar fobias políticas (Excélsior) 
Diputados federales del Partido del Trabajo y Morena, representantes de Chihuahua, hicieron un llamado a 
maestros y autoridades educativas de la entidad para continuar con la entrega de los libros de texto gratuitos, 
pese a la controversia constitucional presentada por la gobernadora María Eugenia Campos y admitida por la 
Suprema Corte. Más información sobre el tema: (Exigen distribuir los libros/El Heraldo de México -versión 
digital-) (Sigue controversia por libros de texto/La Prensa) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/ DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Rosa Icela Rodríguez reconoce que SSPC no puede quedarse con GN (Unomásuno -versión digital-) 
Rosa Icela Rodríguez no tuvo inconveniente en reconocer que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) no puede quedarse con la Guardia Nacional (GN). Sus comentarios tuvieron lugar durante su participación 
en la quinta reunión plenaria con los miembros de Morena y sus aliados. Dicha reunión llevada a cabo en la sede 
de la Cámara de Diputados tuvo entre sus temas la propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
sobre transferir la dirección de la GN a manos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Aun cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya ha negado el cambio con anterioridad, la secretaria de SSPC 
calificó de "deficiente" la decisión, e informó que AMLO insistirá con la propuesta, por lo que pidió a la bancada 
de Morena apoyar dicho rumbo. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN LO PARTICULAR 
PJ-CDMX, comprometido con hacer cotidianos y disponibles los medios alternativos de solución a 
controversias (Unomásuno -versión digital-) 
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, subrayó el 
objetivo de su administración de abrir instancias de impartición de justicia más inmediatas y asertivas, por lo que 
enfatizó que el órgano judicial está comprometido en hacer de los medios alternativos de solución de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/60ea66dcf97df4e37f19ad49522d9bdf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a3492dd614c10a61ccae3df2ac33152a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/542ead21b9e56439d72219518a2478d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5be1d980fc1a6fdcd3ed0eea19aa73c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9c4ca01eb3bbe876cdef6406dd715f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22e297307f5449578b072b793768fb58.pdf
https://efinf.com/clipviewer/7a09cfa7a76b659ace3c0d236b0ca3f2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfe31f09e6fef8d10723b85946607e2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfe31f09e6fef8d10723b85946607e2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4960e0943bed7a00f9f7195e82901475.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e225d58aec2c47eba0ab5440aae5fd41.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e225d58aec2c47eba0ab5440aae5fd41.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/dc39c629d7a5f07eb46c3f99fc84de0d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2664a45cbaf97db75bfe11bf37659c4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c43b1238e0fa325dbf55060f042154da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de9b91c08d0fbc57f9a027f58868ec1e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec9104537662b4082dc15c038fd0e6cc.pdf
https://efinf.com/clipviewer/ea17fc5f9ca792c1c8d8346a63eed9a5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95e1b43c23f297673e2874f3ac4617f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b73251479c65889a5f2b1eb7387f8027.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b73251479c65889a5f2b1eb7387f8027.pdf
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controversias una realidad cotidiana y disponible para los ciudadanos. En la ceremonia de toma de protesta a 
mediadores privados certificados por el Centro de Justicia Alternativa (CJA) del órgano judicial capitalino y de 
entrega de testamentos a empleados con la colaboración del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Guerra 
Álvarez dijo que la institución refrenda su vocación y destino por servir a "nuestros semejantes" y “guiarlos en el 
poderoso cauce de la justicia" para ser precursores de paz y del Estado de derecho… Al recordar el vigésimo 
aniversario del CJA, dijo que hace dos décadas el entonces presidente del órgano judicial capitalino y hoy 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, así como el 
magistrado Manuel Díaz Infante, implementaron los primeros servicios de mediación y la posterior consolidación 
de su marco regulatorio. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/DELINCUENCIA ORGANIZADA/CASO OVIDIO GUZMÁN 
Solicita juez a la SRE resolver extradición de Ovidio Guzmán (La Jornada)  
Rogelio Díaz Villarreal, juez de Control en el penal del Altiplano, pidió a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE) que determine si extraditará o no a Ovidio Guzmán López, El Ratón, a Estados Unidos, donde lo acusan de 
11 cargos de narcotráfico y lavado de dinero. Ayer se dio a conocer en estrados judiciales que el juez federal 
remitió su opinión sobre el proceso de extradición, solicitada por el Gobierno de Estados Unidos, del miembro 
del cártel de Sinaloa, y ordenó enviar el expediente a la cancillería. Informó que Guzmán López, quien se 
encuentra en el penal del Altiplano, en Almoloya de Juárez, estado de México, ya está a disposición de la SRE, 
para que ésta a su vez resuelva y notifique si permanece en el país o es entregado a las autoridades 
estadunidenses. “Se advierte que ordeno la remisión del expediente referido a la SRE a efecto de que resuelva si 
concede o rehúsa la extradición solicitada”, señaló en su escrito el juez Quinto de Distrito en Materia de 
Amparo.  (Reforma) (La Razón de México) (El Sol de México) (Unomásuno -versión digital-) (Basta! -versión 
digital-)  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Pemex apelará resolución de juez que suspendió proceso contra Lozoya (Unomásuno -versión digital-)  
Luego de ser informado sobre el tema y aun cuando no tenía al alcance los datos concretos para poder 
profundizar en ella, el director de Pemex, Octavio Romero, anunció que la petrolera apelará por la vía jurídica la 
resolución tomada por el juez Gerardo Alarcón López, quien resolvió ayer dejar de instruir el proceso por lavado 
de dinero por el caso Agronitrogenados en contra de Emilio Lozoya, quien no pagó ni un solo dólar para salir bien 
librado de dichas acusaciones. Al ser cuestionado sobre la posibilidad de que este sea tomado como un severo 
revés para el Gobierno de México, luego de conocerse la decisión del juez, Octavio Romero sólo adelantó. Vale 
destacar que Alarcón López, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal Norte, suspendió en forma 
condicional el proceso contra el ex director de Pemex porque estimó que el dueño de Altos Hornos de México 
(AHMSA), Alonso Ancira, ya está pagando la reparación del daño en este proceso. (La Razón de México) (Basta! 
-versión digital-)  
 
CASO JAVIER CABEZA DE VACA 
Solicitará FGR a EE. UU. detención y extradición de García Cabeza de Vaca (Unomásuno -versión digital-)  
La Fiscalía General de la República, tras reactivarse la orden de aprehensión librada contra el ex gobernador de 
Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca, solicitará a las autoridades de Estados Unidos la localización, 
detención y extradición del ex funcionario a efecto de que responda ante Tribunales mexicanos por los delitos 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada, entre otros. Se ratificó que la orden 
de aprehensión obsequiada por el Poder Judicial de la Federación el 4 de octubre del año próximo pasado, la 
que fue anulada por medio de un amparo concedido a García Cabeza de Vaca, fue reactivada merced a nueva 
resolución de autoridades jurisdiccionales de la federación, lo que convierte al ex gobernador tamaulipeco en 
prófugo de la justicia mexicana. 
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CASO AYOTZINAPA 
Destaca quinto Informe trabajos de búsqueda y detenciones de militares por caso Ayotzinapa (La Jornada)  
Entre septiembre de 2022 y junio de este año, la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso 
Ayotzinapa (Covaj) dio seguimiento a 123 acciones de búsqueda en campo para dar con el paradero de los 43 
normalistas desaparecidos en Iguala, Guerrero, en 2014. Esto se traduce en 936 jornadas de trabajo en ocho 
municipios del estado, de acuerdo con información publicada en el quinto Informe de Gobierno. En el 
documento, el Gobierno federal destaca, además, la detención de 28 personas presuntamente implicadas en la 
desaparición forzada de los jóvenes, entre ellas la del ex procurador General de la República Jesús Murillo 
Karam… Sobre el ex titular de la Agencia de Investigación Criminal, Tomás Zerón de Lucio, quien se encuentra 
prófugo en Israel, se apunta que suman dos solicitudes de detención y extradición más… 
 
DELITOS CONTRA LA SALUD 
Buscan que médico siga juicio por fentanilo en libertad (El Universal)  
La Paz.— La defensa jurídica del anestesiólogo de Los Cabos, Gustavo Darwin Aguirre Castro, investiga do por 
adquirir fentanilo de uso médico y a quien se le dictó prisión preventiva oficiosa el pasado jueves, aseguró que 
la medida es “desproporcionada, violatoria de los derechos y está en desuso”, por lo que ya interpusieron 
recursos para revocar esta decisión del juez. Antonio Juárez Navarro, abogado del especialista, aclaró que la 
audiencia realizada el jueves sólo era para que la Fiscalía General de la República (FGR) hiciera la imputación al 
doctor, es decir, se está ejecutando una investigación inicial, por lo que sorprendió que se dictara esta medida 
de prisión preventiva que incluso la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha emplazado al Estado 
mexicano para que ya no se aplique. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Tío abuelo abusa de su nieta menor (Basta! -versión digital-)  
"Mi niña BY fue abusada sexualmente por su tío abuelo de nombre Roberto Zamorano "N” con el consentimiento 
de su papá biológico, Víctor Adán "N” y el de su mamá (mi ex suegra), dijo Fanny “N”, madre de la víctima en 
entrevista exclusiva a Diario Basta! BY son las siglas que representan a la pequeña niña, de 13 años, quien fue 
abusada sexualmente hace un año y hasta el momento ninguna institución pública le ha brindado atención 
psicológica. 
Presentó amparo 
Después de un largo proceso legal que hasta el momento sigue vigente, la defensa de Roberto, tío abuelo de BY, 
presentó un amparo el cual fue confirmado por el juez Osvaldo Villegas. "Nos dijeron que él podía salir sin 
problemas con una fianza por 40 mil pesos y que su proceso lo llevará en libertad. El argumento del juez fue que 
hubo anomalías en algunos audios”, dijo Fanny. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Pagarán por el abasto de agua (Basta! -versión digital-)  
Un juez ordenó que más de 3 mil personas deberán pagar el suministro de agua en Ecatepec tras promover 
amparos para obtener 100 litros diarios en la pandemia, el Juzgado resolvió que el servicio se brindó 
adecuadamente. 
 
LIBERACIÓN DE INSTANCIA DE GOBIERNO/ORDEN DE CATEO 
Recuperan Fiscalía de Zacatecas (El Sol de México)  
Las instalaciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas (FGEZ) fueron liberadas por fuerzas de 
seguridad federales y estatales luego de que fueron tomadas desde el pasado 11 de agosto por un grupo de 
trabajadores de la dependencia, quienes exigen un aumento salarial. Tras una orden de cateo emitida por un 
juez de Control Federal, el jueves por la noche se realizó el operativo de manera simultánea en las oficinas centra 
les de la Fiscalía y en cuatro edificios más, entre los que se encuentra el del Servicio Médico Forense. (La Jornada)  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/cf128115583a0fc9786c6a5d15d3439b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a16b4e571d1b5b0d7123db2cd2312687.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cad964cfb3d45c5839a6e8f6be111913.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ff6f9678cd88440c55cdbf809d1a20e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5c8b70854dfc75860a50a326f175f23.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/976c4ad9c23419bf55c37e71ba91bebb.pdf


Poder Judicial de la Federación 

Página 20 Volver al 
índice 

PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Sólo si hay reclamos se puede sancionar proceso del frente (La Jornada) 
Dado que el proceso para elegir a la persona responsable de la construcción del Frente Amplio por México es 
interno y organizado por los propios partidos políticos, el Instituto Nacional Electoral (INE) no puede indicar si 
hay un incumplimiento o no por cancelar las votaciones de la consulta que realizaría el 3 de septiembre y así 
ungir a Xóchitl Gálvez como eventual candidata presidencial, aseveró la consejera Carla Humphrey… En 
entrevista al concluir su participación en un conversatorio organizado por la Escuela Judicial Electoral, insistió 
en que debido a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) “indicó que son procesos 
internos de los propios partidos y del frente para elegir a estas personas, todavía en este momento internas, 
nosotros no tendremos nada que decir” en cuanto a si los del frente, PRI, PAN y PRD, o Morena y sus aliados han 
incumplido alguna etapa de sus procesos. 
 
Instalan periodo ordinario (La Prensa) 
El primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio de la actual II Legislatura del Congreso de la 
Ciudad de México se instaló sin que los coordinadores de las ocho fracciones y asociaciones parlamentarias que 
conforman la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de ese órgano deliberativo llegaran a un acuerdo de qué 
representante popular presidirá la Mesa Directiva que le corresponde al PAN y, por tanto, en el cargo continuará 
hasta el 5 de septiembre el priísta Fausto Manuel Zamorano Esparza. Previamente, con 4 personas legisladores 
se llevó a cabo la sesión de clausura de la Comisión Permanente del Poder Legislativo local, en la que se notificó 
del comunicado de la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón García, por el cual informó de su ausencia temporal 
del cargo. También se dio cuenta del comunicado de la presidencia de la Mesa Directiva del recinto de Donceles 
y Allende, mediante el cual remite el acuerdo por el que, en cumplimiento a las vistas ordenadas por la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes SRE-PSC-
7/2023 y SRE-PSC-3/2023, se determina la no sanción a la entonces jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
Rechaza la Comisión de Quejas retirar video de Morena sobre Gálvez (La Jornada) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) rechazó ordenar el retiro de un video 
de Morena en el que se menciona a Xóchitl Gálvez… La consejera Rita Bell López señaló que la revisión de oficio 
fue solicitada por la presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias, Claudia Zavala; enseguida votó en contra 
-al igual que el consejero Jorge Montaño- al considerar que el material no contenía “elementos explícitos” de 
propaganda electoral ni se hacían llamados expresos o inequívocos a no votar por alguien. Subrayó que el caso 
de eventual afectación a la equidad de la contienda “aquí no se cierra”, pues el fondo del asunto lo analizará el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
El INE acumula 506 quejas por actos anticipados de campaña (La Jornada -espacio en contra portada-) 
En lo que va del año, el Instituto Nacional Electoral (INE) ha recibido 506 quejas por actos anticipados de 
campaña. Aunque de inmediato se ponen a consideración dictar medidas cautelares (para que no se repita la 
conducta o se quite el material), la mayoría de las denuncias, unas 484, siguen en trámite en la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral. Es decir, hay un embudo en esa fase de las indagatorias —o instrucción-, pues sólo 
unas cuantas han sido enviadas para su resolución de fondo a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Esta Sala —que tiene facultad de imponer sanciones, salvo a servidores 
públicos- ha resuelto 20 en el año, no todas relacionadas con la contienda de 2024. 
 
OPINIÓN  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
La decisión de soltar al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, estaba cantada desde la semana pasada cuando se 
enfrentaron los expedientes de uno y de otro lado y si no salió antes fue porque se querían tener juntas todas 
las resoluciones del caso, los amparos y sentencias, incluyendo la de la Suprema Corte de Justicia. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Carmona, reaprehendido” 
Doble sorpresa la que se dio ayer en el caso del fiscal de Morelos, Uriel Carmona. Y es que resulta que primero, 
por la tarde, se informó del resolutivo de un juez federal que dispuso su inmediata libertad ante la duda de si 
tenía o no fuero. En ese momento se informó que el funcionario podría continuar en libertad el proceso que se 
le sigue por los delitos contra la procuración y administración de justicia en el caso de Ariadna Fernanda, en el 
que su fiscalía determinó que falleció por broncoaspiración, mientras la capitalina resolvió que se trató de un 
feminicidio…  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Tal parece que Andrés Manuel López Obrador se sintió incómodo de lanzar su nuevo ataque contra la Suprema 
Corte de frente y mirando a la cara a su Presidenta. El anuncio que hizo durante el mensaje oficial por su Quinto 
Informe de Gobierno de que enviará una iniciativa para limpiar” al Poder Judicial ocurrió sin la presencia de la 
Ministra Norma Piña, quien, al igual que el resto de la Corte, fue excluida del acto realizado en Campeche. Se 
sabe que al Presidente no le gusta que le pongan límites y, en su berrinche, no invitó a la “fiesta” a quienes han 
actuado como contrapeso legal. Nada más le faltó citar a Quico con el clásico: ¡Chusma, chusma! (Metro) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El complot de la realidad contra la 4T y el palenque político en San 
Lázaro” 
El Quinto Informe de Gobierno fue un rosario de mentiras y medias verdades. Cifras alegres adornaban ese 
“paraíso mexicano” que, en casi hora y media, construyó AMLO con ese verbo que lo caracteriza. Casi me 
convence de que la realidad es una conspiración fifí contra la 4T… Al Quinto Informe no asistió Norma Piña, 
Presidenta de la SCJN. Hizo bien. AMLO lanzó un feroz ataque al Poder Judicial. Lo acusó de “complicidades y 
conflictos de interés”, “convivencias inconfesables”, corrupción y derroche de recursos. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “AMLO; quinto informe”  
Quinto informe del Presidente López Obrador, con recuento de logros sociales y económicos y pendientes en el 
lustro que lleva en el gobierno… Envió atento mensaje a Norma Piña y sus guajiros: “por varias y fundadas 
razones, voy a proponer una iniciativa de reforma constitucional para limpiar al Poder Judicial de complicidades, 
conflictos de interés, convivencias inconfesables, corrupción y derroche de recursos. Es indispensable y urgente 
que jueces, magistrados y Ministros sean electos de manera directa por el pueblo y no los designe la élite del 
poder económico y político.  
 
Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “El sermón y la prédica” 
… López Obrador no cesó de mencionarlos logros de su administración en todos los ámbitos, destacando la 
disminución de la pobreza. Era su día y quizá por eso pasó por alto las escandalosas cifras de personas 
desaparecidas durante su Gobierno, lanzó fuertes acusaciones contra el Poder Judicial y evitó mencionar su 
abusiva intromisión en la sucesión presidencial. Aunque al final prometió: “Seguiremos caminando hacia los 
sublimes ideales de la democracia, la democracia verdadera, la justicia, la igualdad, la libertad, la fraternidad y 
la soberanía”. Una sonrisa, por favor. 
 
Opinión/Dolia Estévez (EjeCentral) “Dejar el cargo, pero no el poder” 
El Presidente es el gran manipulador del proceso electoral. Su nivel de intromisión se ve en países totalitarios 
con poder centralizado. Arremete contra la hoy candidata del Frente Amplio por México, mangonea a la fiscalía 
general para que arme casos en su contra, se entromete en asuntos partidistas que no le incumben, selecciona 
y descarta candidatos a su antojo. Tras cinco años de debilitamiento sistemático de las instituciones electorales, 
de denigrar el Poder Judicial y de empoderar los militares, llega a la recta final de su meta: dejar el cargo, pero 
no el poder.  
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Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “El sermón y la prédica”  
El cartujo, con inveterada curiosidad, vio por televisión el Quinto Informe Presidencial. El éxtasis provocado por 
las palabras del primer mandatario entre los invitados al Centro de Convenciones de Campeche resulta 
inenarrable. López Obrador no cesó de menciona los logros de su administración en todos los ámbitos, 
destacando la disminución de la pobreza. Era su día y quizá por eso pasó por alto las escandalosas cifras de 
personas desaparecidas durante su Gobierno, lanzó fuertes acusaciones contra el Poder Judicial y evitó 
mencionar su abusiva intromisión en la sucesión presidencial. 
 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “Confianza y consensos: oportunidad democrática” 
El día de ayer dio inicio el primer periodo ordinario de sesiones del último año de la 65 Legislatura del Congreso 
de la Unión. Nuestra Carta Magna —en su artículo 65— ordena que se reúna a partir del 1 de septiembre de 
cada año y de acuerdo con el artículo 66 constitucional, no podrá prolongarse más allá del 15 de diciembre. Dos 
temas de vital importancia para la vida democrática del país se deberán resolver en este periodo legislativo. El 
primero, la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación, que es una facultad exclusiva de la Cámara 
de Diputados, a iniciativa también exclusiva del Presidente de la República. Existen voces que anuncian severos 
recortes al Poder Judicial y a órganos constitucionales autónomos para tratar de someterlos o limitar sus 
resoluciones. 
 
Opinión/Sergio García Ramírez (El Universal) “Una semana bien provista, como botica” 
En la botica en que hubo de todo hay que destacar también dos hechos: uno luminoso, otro sombrío. Aquél fue 
el rescate del INAI, agraviado por decisiones que hubieran sonrojado a cualquier comunidad democrática. El otro 
ha sido un enésimo agravio a la justicia —a la justicia, no sólo a los Tribunales federales —, que entraña un golpe 
formidable a la democracia y al Estado de Derecho a través de la amenaza de someter y sofocar a esos Tribunales 
mediante un ajuste presupuestal que suena, más bien, a un “ajuste de cuentas” en el inagotable proyecto de 
“mandar al diablo” a las instituciones. 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “¡Y apenas alcanza!” 
La Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, rechazó cualquier recorte al presupuesto del Poder 
Judicial y anunció que pidieron para el año próximo un aumento real de 4 por ciento, con lo cual el gasto del 
Máximo Tribunal, el Consejo de la Judicatura Federal y el Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
ascendería a 84 mil 792 millones 400 mil pesos... ¡Claro!, señalan, si 4 por ciento es casi nada... 
 
El Correo Ilustrado/Exige que se recorte presupuesto a la SCJN (La Jornada) 
Indispensable, por razonable y humano, es el recorte presupuestal al Poder Judicial federal, principalmente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Nuestro país no puede seguir navegando en esta realidad amorfa de un 
pueblo con muchas necesidades y unos Ministros que viven como verdaderos reyes, con privilegios que rayan 
en la ignominia y la sinrazón. Los Ministros saben que esos privilegios son innecesarios porque pueden cumplir 
su función con mesura y dignidad. Los diputados deben aprobar presupuesto en beneficio de las mayorías y no 
lo que no es necesario para jueces.  
José Lavanderos 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Golpes de Estado: no bajar la guardia” 
Aunque México parece ajeno a estas asechanzas, la realidad es que en apenas cuatro meses se han producido 
dos conatos de golpe de Estado, ambos desactivados rápidamente por sus propios promotores al darse cuenta 
de que contaban con nulas posibilidades de éxito debido al abrumador respaldo social del que goza el Gobierno 
federal: en mayo, la fracción del PAN en el Senado solicitó a la Suprema Corte que destituyera al Presidente 
López Obrador, y hace menos de 10 días, el 23 de agosto, el Ministro de la SCJN Luis María Aguilar Morales 
presentó a sus pares un proyecto que proponía lo mismo.  
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Opinión/Miguel Ángel Ferrer (El Sol de México) “Esperable golpismo desde el Poder Judicial” 
En las elecciones generales de 2024 la disyuntiva es muy clara: votar por la continuidad de la profunda 
transformación en curso o sufragar por la vuelta al pasado neoliberal. Frente a esta situación hoy más que nunca 
lo central es el programa, no la persona… No será en consecuencia un golpe militar ni parlamentario. El 
conservadurismo no cuenta con las Fuerzas Armadas ni con mayoría en el Congreso. Más bien sería un golpe 
ejecutado por el Poder Judicial que actualmente es el bastión, el baluarte de la derecha y del fascismo. Ese golpe 
del Poder Judicial puede asumir diversas formas. Por ejemplo, la inhabilitación del candidato de Morena. O la 
descalificación del propio partido. 
 
Opinión/Carlos Matute Gonzalez (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Un callejón sin salida: la reforma a la 
Función Pública” 
… En el viernes negro, 28 de abril de 2023, con las prisas e improvisación propias del Gobierno de la 4T se aprobó, 
violando flagrantemente las normas parlamentarias, la reforma referida y con ello se concentró el procedimiento 
de contratación pública en la SFP, que conforme a la ley nombra a quien lleva a cabo la licitación y a quien lo 
supervisa y audita. Más opacidad no puede haber y será una fuente de corrupción. Esta situación se refleja en el 
proyecto de reglamento que circula en las redes y sus redactores tuvieron que hacer maroma y media para 
intentar garantizar autonomía de gestión de las áreas, que hoy quedan subordinadas al titular de la SFP. Este año 
la Suprema Corte resolvió la acción de inconstitucionalidad 137/2022 y declaró inconstitucional el Plan B de la 
reforma electoral por violaciones al procedimiento legislativo y este es un precedente que hace muy probable 
que las reformas del viernes negro sean expulsadas del ordenamiento jurídico y los efectos de la reforma se 
cancelen. 
 
Opinión/Lorena Piñón Rivera (El Heraldo de México -versión digital-) “Contra los atropellos a la Constitución” 
Esta semana se inició el primer periodo de sesiones ordinario del tercer año de ejercicio de la actual Cámara de 
Diputados en México, lo cual es un momento crucial en el calendario legislativo y tiene una importancia 
significativa ahora que estamos en la víspera del inicio formal de la campaña presidencial. Uno de los aspectos 
más críticos de este período, es la necesidad de avanzar en la agenda legislativa pendiente y cumplir con las 
responsabilidades del Congreso, a pesar de la presión política que representa el inicio de la campaña presidencial. 
En este contexto, es esencial que los legisladores actúen con responsabilidad y compromiso hacia la ciudadanía, 
recordando que su principal deber es legislar en beneficio del país y sus habitantes. Así advierto que hay dos 
asuntos importantes que tendrán que ser combatidos, el primero son los atropellos a la Constitución que se han 
convertido en una constante de parte de las bancadas del oficialismo, que sin pizca de autocrítica le han dado 
trámite inconstitucional a caprichos y excesos provenientes desde la cúspide del poder a la que obedecen sin 
reservas. Es de sobra conocido que se han interpuesto acciones de inconstitucionalidad con respecto a diversas 
leyes; y que derivado de ello, la Suprema Corte de Justicia ha actuado para anularlas, debido a que no se ha 
cumplido con los procedimientos previstos legalmente. 
 
Opinión/Peniley Ramírez (Reforma) “Tiempo de mujeres” 
Hace tres meses, las elecciones que ocurrirán en México en el verano próximo dieron un giro en femenino. En 
esos días, Claudia Sheinbaum renunció a su puesto como jefa de Gobierno de la Ciudad de México. Lo hizo 
presionada por Marcelo Ebrard y Andrés Manuel López Obrador. Otra mujer, sin saberlo, le allanaba el camino 
en Morena. El 12 de junio, Xóchitl Gálvez tocaba las puertas de Palacio Nacional. Quería, y no lo logró, entrar a 
la mañanera. Sonreía como una niña en plena travesura… A pesar de las críticas, Gálvez ha dicho que prefiere 
enfrentar a Sheinbaum. Si ambas son candidatas, el proceso electoral habrá pasado de la monotonía de una 
sucesión anunciada a una contienda de dos mujeres con poder, que antes fueron aliadas. Sheinbaum y Gálvez 
fueron delegadas de Tlalpan y Miguel Hidalgo, respectivamente y al mismo tiempo. En 2017, se unieron para 
presentar una controversia constitucional y pelear mejor presupuesto para sus delegaciones. En aquellos días, 
la prensa las retrató comiendo en un restaurante… 
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Opinión/Aguirre Rivero (Milenio Diario) “La construcción de la paz” 
La búsqueda de la paz en el país ha sido y será en los años que vienen un desafío persistente, complejo, y como 
tal debe ser atendido bajo diferentes enfoques. La desconfianza hacia las instituciones y el Gobierno dificultan 
la movilización y colaboración efectiva de la sociedad civil y otros actores en la construcción de la paz… El Poder 
Judicial tiene mucho que aportar en este esfuerzo. El enjuiciamiento efectivo de delincuentes y actores violentos 
envía un mensaje claro de que la violencia y la delincuencia no serán toleradas. Esto puede disuadir a otros de 
participar en actividades ilegales. 
 
Opinión/María Doris Hernández Ochoa (Milenio Diario -versión digital-) “La inseguridad y los clichés de la 
autoridad” 
Uno de los reclamos más constantes y cada vez más estridentes son los que hace la sociedad mexicana acerca 
de la permanente inseguridad en que vive. Consecuencia del incumplimiento de la autoridad con su obligación 
constitucional de proporcionar no solamente seguridad, sino también las condiciones para vivir en su ambiente 
y la aplicación de las sanciones a quien infringe la ley. La sociedad mexicana está cansada además de amenazada 
por los cárteles que ahora controlan gran parte de nuestro país, por el fracaso del Poder Judicial, por la nula 
respuesta a sus denuncias y de sus clichés: “Caerá todo el peso de la ley”, “el delito no quedará impune”, “hemos 
abierto una investigación”, “nadie escapará a la acción de la justicia”, “hemos abierto una carpeta de 
investigación”, “se aplicará la ley caiga quien caiga”, “estamos reuniendo pruebas”, “garantizamos la seguridad”, 
“no descansaremos hasta dar con los culpables”… y varias etcéteras más. 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “La ley es ley...” 
El pasado miércoles, el Comité Ejecutivo Nacional del Colegio Nacional de Abogados Penalistas A.C. rindió 
protesta en el Senado de la República ante la presencia de organizaciones de abogados, académicos, miembros 
de la judicatura, juristas notables, así como estudiosos del Derecho. Los delitos regulados en las leyes federales 
cobran cada día mayor importancia y complejidad. Nuestro sistema federal cada día ha absorbido nuevas 
funciones y atribuciones en demérito de la competencia de las entidades federativas. En sinergia con el Senado 
de la República realizamos estudios en los rubros indicados, a la par sobre el Sistema de Justicia Penal en México, 
producto de una reforma constitucional en 2008 y que no acaba de concretarse. Sin duda, la justicia penal ha 
evolucionado, se trata de una respuesta a la democracia constitucional.  
 
Opinión/Gemma Medina Aréchiga (Milenio Diario -versión digital-) “Mexicanas soñando ser presidentas” 
Ya son más las mexicanas que desde hace 41 años se han postulado a la presidencia. Hace dos días nos enteramos 
de la séptima y para el miércoles quizá sean ocho. Por eso, por el bien del país, es conveniente preguntarnos: 
¿es tiempo de mujeres en la política y por eso debemos celebrarlo y apoyarlas en sus aspiraciones? ¿Realmente 
tienen posibilidades de triunfo y si están demostrando independencia al regirse por sus propios principios? Es 
cierto que estamos en tiempos de las mujeres en la política, pues en este sexenio se han obtenido mayores 
cargos como gobernadoras, secretarias de Estado, porcentajes en los congresos, liderazgo en instituciones 
importantes democráticas, del sistema judicial.  
 
Opinión/Marcos T. Águila y Jeffrey Bortz (El Universal -versión digital-) “Viejo y nuevo Tren Maya: Crecimiento 
sí, Desarrollo no” 
… La serie de amparos en contra de las obras del tramo 5 (entre Cancún y Tulum), solicitados por diversas 
organizaciones ambientalistas, locales o nacionales ("pseudo ambientalistas", les dicen desde la Semarnat o 
desde la mañanera), y concedidas por los jueces (en total más de 50 a lo largo de un año y medio en todo el 
trayecto), la presidencia optó por declarar al Tren Maya como de utilidad pública y de seguridad nacional, lo que 
permitió por añadidura ponerlo a salvo del escrutinio financiero, y ponerlo, como el Aeropuerto Felipe Ángeles, 
bajo la dirección del Ejército, de tal suerte que se llevaría a cabo sí o sí, reforzando la tendencia a la concentración 
de poder económico de la Defensa Nacional, que reclama un estudio serio… 
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POLÍTICA 
 
Le hacen el vacío... y arranca campaña 
La senadora Xóchitl Gálvez, potencial candidata presidencial de la oposición, generó sorpresa y división entre los 
legisladores de Morena durante la apertura del nuevo periodo de sesiones del Congreso de la Unión en México. 
Muchos de los legisladores de Morena abandonaron el recinto en protesta, mientras que otros se quedaron y 
trataron de opacar su discurso con gritos. Gálvez fue respaldada por los legisladores del Frente Amplio por 
México, quienes la acompañaron en la tribuna y la apoyaron con aplausos y vítores. (Excélsior) 
 
Lleva Frente al Congreso campaña presidencial 
Xóchitl Gálvez, respaldada por más de 200 legisladores de PRI, PAN y PRD, se presentó como candidata 
presidencial de la Oposición en el Congreso, criticando la gestión del actual Gobierno y afirmando que México 
está peor que en 2018. En respuesta, la diputada morenista Aleida Alavez criticó el uso del Congreso para la 
promoción de Gálvez, calificándolo de inmoral. Alavez incluso "desinfectó" la tribuna después del discurso de 
Gálvez. (Reforma) 
 
La placean en el Congreso 
Durante la sesión del Congreso General, la senadora Xóchitl Gálvez, apoyada por el PAN, PRI y PRD, subió a la 
tribuna para hablar del informe presidencial, siendo proclamada "presidenta" por los legisladores de estos 
partidos. (El Universal) 
 
Partidos convierten en ring apertura de Congreso 
La apertura del Congreso en México estuvo marcada por la confrontación entre bloques políticos y el uso de la 
tribuna para posicionar a la candidata del FAM, Xóchitl Gálvez Ruiz, para la presidencia. Morena abandonó el 
pleno durante su discurso, acusándola de utilizar la tribuna con cinismo e impunidad para su campaña. El 
incidente evidenció las divisiones internas en Morena y el PRI-PAN-PRD logró dominar la sesión. (La Jornada) 
 
Xóchitl vs. Beatriz una final revelada 
El apoyo del PRI a la panista Xóchitl Gálvez en las elecciones resultó en la cancelación de la elección primaria del 
Frente Amplio por México. En las redes sociales, Gálvez tuvo un alcance de 63 millones de interacciones y una 
percepción positiva del 68%, mientras que la candidata del PRI, Beatriz Paredes, tuvo 45 millones de 
interacciones y un alcance del 42%. En cuanto a los candidatos de Morena, PT y PVEM, Claudia Sheinbaum lidera 
con 57 millones de mensajes y un 78% de percepción negativa. (Eje Central) 
 
Dirigencia de Morena asume el control de la encuesta 
La dirigencia de Morena y el Consejo Nacional del partido han decidido tomar el control del sondeo para definir 
su candidato presidencial, debido al lento avance del mismo. Se mencionó que solo se ha realizado el 10% de los 
sondeos en el primer día y el 25% en el segundo. (Excélsior) 
 
Políticos y empresarios acompañan al mandatario en prueba del Tren Maya 
Cientos de personas se reunieron para presenciar el primer recorrido del tren, con la esperanza de saludar al 
Presidente y otros funcionarios. Entre los asistentes estuvieron gobernadores de oposición, empresarios y el 
ejecutivo de Televisa. La titular de Seguridad expresó su emoción en un video compartido en redes sociales. (La 
Jornada) 
 
Baja en delitos prueba éxito de la estrategia en seguridad, dice el Ejecutivo 
El quinto Informe de Gobierno del presidente de México, AMLO, destaca la disminución de la percepción de 
inseguridad y la reducción de crímenes federales y comunes. La estrategia de seguridad pública ha fortalecido el 
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marco jurídico para las labores de seguridad pública de las fuerzas armadas y ha implementado la GN. (La 
Jornada) 
 
Veracruz acumula 702 fosas clandestinas en 11 años 
Veracruz se ha convertido en un gran cementerio ilegal, liderando la cifra de fosas clandestinas en México, sin 
importar el partido político en el poder. De 2011 a 2022, se han encontrado 702 fosas con 704 cuerpos y casi 60 
mil restos humanos. (El Universal) 
 
Aumenta 813% la desaparición de indocumentados 
La desaparición de migrantes en México ha aumentado un 813% durante el actual Gobierno, con 137 casos 
registrados, comparado con los 15 casos totales de los tres sexenios anteriores. (La Razón de México) 
 
Con bloqueos exigen alto a las extorsiones 
Transportistas de Tizayuca, Hidalgo, bloquearon la autopista México-Pachuca durante ocho horas para exigir un 
alto a las extorsiones y condiciones seguras para trabajar. El bloqueo generó caos vial y enfrentamientos con 
automovilistas. (El Universal) 
 
Confía en el piso parejo 
Alberto Vital Díaz, director del Centro de Enseñanza para Extranjeros de la UNAM, ha formalizado su intención 
de participar en el proceso para elegir al nuevo rector de la universidad. Su plan de trabajo incluye 44 propuestas 
orientadas a mejorar la educación, la investigación y la difusión en la institución. (Excélsior) 
 
El AICM, sin agua 
El AICM sigue abasteciéndose de agua a través de la compra de pipas al Gobierno local, ya que aún no se ha 
implementado el proyecto para suministrar agua directamente. De enero a julio de 2023, el AICM compró 184 
millones 880 mil litros de agua. (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Cae 16% poder de compra de remesas por el superpeso 
Las remesas enviadas a México experimentaron en julio la mayor disminución en una década, al caer un 16.3% 
en términos reales debido a la apreciación del peso mexicano. A pesar de que los flujos de remesas alcanzaron 
un récord de 5,651 millones de dólares, su conversión a pesos resultó en una disminución del poder adquisitivo 
para los receptores. (El Universal) 
 
Llegada de remesas al país, imparable 
En julio, México recibió $5,651 millones de dólares en remesas, un aumento del 6.6% anual. Sin embargo, en 
términos reales, los hogares mexicanos han recibido menos debido a la apreciación del peso y la inflación. BBVA 
México estima que las remesas alcanzarán un récord de $63,700 millones este año, aunque espera un 
crecimiento más lento en el futuro. (Excélsior) 
 
Refinería Dos Bocas empezó ya a producir: López Obrador 
El Presidente de México, AMLO, anunció en su quinto Informe de Gobierno que el país dejará de importar 
gasolinas y diésel en 2024. La Refinería Olmeca en Dos Bocas ha comenzado a producir, con la meta de producir 
290 mil barriles diarios de gasolinas al final del año. (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 
 
Impulsan en EU prohibir ataque unilateral a México 
Legisladores latinos en los Estados Unidos han propuesto una enmienda para prevenir cualquier acción militar 
unilateral contra México por parte de un presidente estadounidense, sin la aprobación del Congreso. Esta medida 
surge en respuesta a las amenazas de invasión o uso de fuerza armada contra México por parte de políticos 
conservadores, incluyendo a los precandidatos republicanos Donald Trump y Ron DeSantis. (La Jornada) 
 
Preparan golpe de Estado, alerta presidente electo de Guatemala 
El presidente electo de Guatemala, Bernardo Arévalo de León, denuncia un golpe de Estado en curso en el país, 
promovido por políticos y funcionarios corruptos que se niegan a aceptar su victoria electoral. Acusa a la fiscalía 
y a otros organismos de justicia de encabezar la asonada. (La Jornada) 
En dos días, seis atentados 
La violencia en Ecuador persiste con nuevos ataques explosivos y el secuestro de 57 policías penitenciarios, 
quienes fueron liberados posteriormente. Los ataques son atribuidos a grupos criminales en respuesta a las 
intervenciones de la fuerza pública en las cárceles. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Cárceles de Ecuador, sin autoridad 
Las cárceles de Ecuador están bajo un feroz régimen de mando y obediencia impuesto por los presos, aliados 
con los cárteles mexicanos de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación, en complicidad con autoridades corruptas. El 
control carcelario no existe y la ocupación ha alcanzado un 113.4%, con una tasa de encarcelamiento de 170 por 
cada 100 mil personas. (El Universal) 
 
Policía mató a tiros a embarazada en EU 
La policía de Columbus, Ohio, disparó y mató a una mujer afroamericana embarazada, identificada como Ta Kiya 
Young, quien supuestamente había robado botellas de alcohol de una tienda. Las imágenes de la cámara corporal 
mostraron que el oficial disparó a través del parabrisas después de que el auto de Young hiciera contacto con él. 
(Excélsior) 
 
El agua de Fukushima podría ser incluso benéfica 
Después del desastre nuclear de Fukushima en 2011, los temores de contaminación radiactiva en los alimentos 
marinos en Japón han disminuido gracias a un pensamiento más analítico y crítico. Recientemente, la liberación 
gradual de agua contaminada utilizada para enfriar las barras de combustible de los reactores ha reavivado estos 
temores, a pesar de la aprobación de la Agencia Internacional de Energía Atómica. (Eje Central) 
 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/447c6c76e238dcdc19b427c369983534?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1753f26e92ed8786cf1107f8a003d2f0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6ddd4c0c782aa4dc4b5f2845b0140734?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dfb3da7703143e7ae59bb65e14ca7d56?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5149710dfd542f3b6f7018d1e552b823?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7256eb95bd61748510a06797d4847eff?file


Columnas Políticas 

Página 28 Volver al 
índice 

BAJO RESERVA 
Xóchitl da machetazo a caballo de espadas en el Informe 
Si el mandatario Andrés Manuel López Obrador ha usado la Presidencia de la República para hacer campaña en 
favor de su movimiento, nos hacen ver que ayer el frente opositor se quitó la pena y aprovechó la tribuna del 
Congreso de la Unión, durante el acto de recepción del informe presidencial, para promover a su recién ungida 
candidata presidencial. Nos cuentan que desde la mañana en el grupo parlamentario del PAN comenzaron a 
promover la idea de que Xóchitl Gálvez, como senadora que se subiera a la tribuna a fijar el posicionamiento de 
Acción Nacional. De plano, la hidalguense se puso a hablar de “la presidenta” que México necesita para que haya 
un cambio de fondo en el país, mientras los morenistas y sus aliados le sacaban pancartas y le gritaban. Es la 
guerra electoral y ya se sabe que en la guerra todo se vale. 
La encuesta de corcholatas y la ausencia de Delgado en plenarias de Morena 
Nos cuentan que el líder de Morena, Mario Delgado, canceló su participación en las plenarias de su partido en la 
Cámara de Diputados y el Senado, los grupos internos esparcieron el dato de que la razón fue el caos que se 
estaba registrando en el levantamiento de la encuesta interna para definir la candidatura presidencial. Nos 
detallan que don Mario se dedicó desde el jueves a hacer reuniones para subsanar los retrasos y las insuficiencias 
de la Comisión Nacional de Elecciones del partido. Si bien los equipos de Ricardo Monreal, Gerardo Fernández 
Noroña y Adán Augusto López se quejaron por las dificultades del ejercicio interno, ninguno de ellos llegó al 
grado de desconocerlo. La duda, nos hacen ver, es si el equipo de Marcelo Ebrard considerará las fallas como 
razón suficiente para desconocer los resultados finales. Don Mario afirmó que ya se solucionaron los retrasos. 
Pronto veremos el desenlace. 
Alfaro se sube al tren de AMLO 
tren del Presidente López Obrador, fue el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, quien fue invitado destacado en 
el primer recorrido del Tren Maya. Nos hacen ver que don Enrique agradeció el gesto del mandatario y posteó 
que “es una obra impresionante que tendrá un impacto social enorme”. Lo que no queda claro es cómo les cayó 
ese detalle a sus compañeros del grupo Jalisco dentro de Movimiento Ciudadano, la senadora Verónica Delgadillo 
y el senador Clemente Castañeda, quienes se han opuesto con mucha energía a esa obra insignia del Gobierno 
federal. ¿Qué no era Dante Delgado el acusado por Alfaro de hacerle el juego al Gobierno? 
Villegas brinca para la foto con el Presidente 
El que también llamó la atención en el acto del Presidente López Obrador en Campeche fue el gobernador de 
Durango, el priista Esteban Villegas, quien al principio parecía un poco incómodo entre mandatarios morenistas, 
pero rápidamente se sacudió la timidez cuando fue invitado por la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, 
a tomarse la fotografía con ellos. Ya encarrerado, nos cuentan, a don Esteban se le vio de plano pegar un brinco 
para acercarse a otra foto en la que varios góbers intentaban aparecer con el jefe del Ejecutivo. Nos comentan 
que en el PRI algunos ya se preguntan si el duranguense se está volviendo guinda. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en el primer recorrido de supervisión del Tren Maya, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció 
una comida a los invitados especiales que lo acompañaron, incluidos funcionarios y empresarios, en la estación 
Hecelchakán por alrededor de tres horas. Por cierto, buena parte de los pasajeros en este viaje de prueba no 
pudo resistir la tentación y compartió la experiencia en redes sociales, como la gobernadora de Quintana Roo, 
Mara Lezama, quien escribió que el “tren de la justicia social” por fin llegó al sur-sureste mexicano. 
Que tras los desencuentros que ha tenido en su partido, Movimiento Ciudadano, ayer se vio muy animado al 
gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, durante el quinto Informe de AMLO, pues no solo lo acompañó y le 
aplaudió durante el mensaje en Campeche, sino que también se subió al Tren Maya y hasta publicó una fotografía 
con el mandatario a bordo de un vagón, además de que estuvo muy platicador con el empresario Carlos Slim. 
Que a nueva presidenta de la Mesa Directiva del Senado, Ana Lilia Rivera, reivindicó la capacidad de las mujeres 
para conducir los órganos de Gobierno del Congreso de la Unión, al tiempo que hizo un reconocimiento a las 
servidoras públicas que han logrado abrir los espacios para todas en el país. Confió en que el diálogo ayude a 
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sortear los “temas rijosos” que se abordarán en el último año de la 65 Legislatura, al margen del grupo al que 
pertenezcan, pero siempre con “sello” femenino que logre desenredar lo enmarañado. 
Que la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, ventiló que siguen los problemas con la alianza PRI, PAN y PRD 
en la Ciudad de México y advirtió que aún está latente un rompimiento, pues acusa que igual “azules, amarillos 
y rojos” han abonado a la controversia rumbo a 2024; lo cierto es que tras la designación de Xóchitl Gálvez para 
la presidencial, subirán más las presiones para elegir aspirante a la Jefatura de Gobierno. La aspirante a la capital, 
por lo demás, metió ruido con eso de que le gustaría enfrentar a Ricardo Monreal. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLITICOS 
1.Voto por voto. El pasado 31 de agosto se confirmó que los representantes y los aspirantes a la coordinación de 
la Defensa de la Transformación acordaron ampliar hasta el 4 de septiembre el levantamiento de la encuesta. La 
petición fue unánime por los representantes de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal, Adán 
Augusto López, Manuel Velasco y Gerardo Fernández Noroña a la Comisión de Encuestas y la dirigencia nacional 
de Morena, encargados del proceso. Que todo salga bien y nadie se quede con dudas es primordial para Morena. 
Han destacado que la unión es su virtud, llegó la hora de comprobarlo. 
2.Efervescencia. Dos meses le han sido suficientes a Xóchitl Gálvez para ir dejando a contrincantes en el camino. 
La senadora puso a trabajar a la maquinaria partidista de los tres exgrandes (PAN, PRI y PRD) para que el proceso 
se diera en transparencia. Y, a pesar de la declinación de Beatriz Paredes, la labor realizada por Marko Cortés, 
Alejandro Moreno y Jesús Zambrano es encomiable. Han resistido juntos hasta este momento, a pesar de los 
amagos del sol azteca, el instituto político más débil en la alianza, hasta ahora. Que cierren filas en torno a Xóchitl 
Gálvez es la jugada conveniente. No hay pa' donde. 
3.Mayor esfuerzo. Los seis aspirantes a la candidatura presidencial de Movimiento Regeneración Nacional 
concluyeron por fin sus giras políticas, para dar paso la etapa final en la que se definirá al candidato para 2024 
del partido fundado por el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. Esta semana inició el 
levantamiento de encuestas. Se estima que serán unas 12 mil 500, en total, entre sus bases. Luego de procesarse 
los resultados, el 6 de septiembre será divulgado el candidato. Todo se resume a una pregunta: ¿Usted a quién 
preferiría? Esto apenas comienza. 
4.Territorio perdido. Cuatro personas, dos mujeres y dos varones, murieron durante un ataque armado a un bar 
en el municipio de Tlapacoyan, Veracruz; otra persona resultó herida. Los testigos relataron que hombres 
armados ingresaron y abrieron fuego en contra de los presentes. La fiscalía reveló en un reporte que se investiga 
la probable venta de estupefacientes en el antro. Mientras tanto, la Secretaría de Seguridad Pública señaló que 
el bar se encontraba abierto fuera del horario establecido para su funcionamiento. Cuitláhuac García, el 
gobernador, perdió la brújula de la seguridad hace mucho. Está rebasado. 
5.¿Quién manda? La noticia es preocupante. El crimen organizado permitió el reinicio del corte de limón en cinco 
municipios de la Tierra Caliente de Michoacán, mientras que Apatzingán continuaba con la suspensión de la pizca 
del cítrico. El Gobierno de Alfredo Ramírez Bedolla confirmó a media semana que el sector limonero reinició 
operaciones en Aguililla, Parácuaro, Múgica, Tepalcatepec, La Huacana y Buenavista Tomatlán; éste último, 
bastión de Los Viagras, brazo armado de Cárteles Unidos. En lo que se ha convertido el mandatario: un simple 
vocero. (Excélsior)  
 
SACAPUNTAS 
Tren y aerolínea, este año 
Dos anuncios importantes para la infraestructura del país hizo ayer el Presidente López Obrador, al rendir su 
Quinto Informe de Gobierno, en Cam peche. Uno es la inauguración del Tren Maya, en diciembre próximo, con 
lo que planea detonar los ingresos turísticos en el sureste. El otro es la reanudación de operaciones de la 
aerolínea Mexicana, en noviembre, pero ahora operada por la Secretaría de la Defensa, a cargo de Luis Cresencio 
Sandoval. 
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Un colado en la comitiva 
Se coló el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, al primer recorrido del Tren Maya, que encabezó ayer el 
Presidente López Obrador. Se había considerado una pequeña comitiva en la que el jalisciense no estaba, pero 
al final lo subieron al tren, junto a sus homólogos de Quintana Roo y Yucatán, Mara Leza y Mauricio Vila. 
Prevén rectora en la UNAM 
Desde Ciudad Universitaria nos dicen que la Junta de Gobierno está considerando seriamente la posibilidad de 
elegir a una mujer al frente de la rectoría, en relevo del doctor Enrique Graue. Nos explican que la secretaria de 
Desarrollo Institucional de la máxima casa de estudios, Patricia Dávila, es quien más suena. 
MC gana con Xóchitl 
De rebote, Movimiento Ciudadano en el Senado, a cargo de Clemente Castañeda, se beneficia con la candidatura 
presidencial de Xóchitl Gálvez. Porque Laura Ballesteros, la suplente de la virtual abanderada del FAM, hace 
tiempo está en el partido naranja, por lo que cuando la hidalguense pida licencia, ella tomará su lugar y el PAN 
perderá un escaño. 
Domina el PRI mesa directiva 
El PRI, de Alejandro Moreno, se posicionó muy bien en la nueva Mesa Directiva de San Lázaro. Tres de los 11 
integrantes, son del tricolor: la presidenta Marcela Guerra, la vicepresidenta Blanca Alcalá, y la secretaria 
Guadalupe Guerrero. Morena quedó con dos lugares, igual que el PAN. Por cierto, sólo hay un hombre: Pedro 
Vázquez, del PT. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Se puede discrepar de su muy personal estilo de gobernar, pero de que el personaje trabaja, ni cómo negarlo. 
(La Jornada) 
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